
EXTENSiON UNIVERSITARIA 

Discu.rso pronunciado por el Dr. José Arce, Rector de la Univer
sidad N ac.ional de Buenos Aires, al inaugurar se el cíclo de 
conferencias, el 26 de Junio de 1925, en la Universidad Nd
cional de Córdoba. 

Excelentísimo señor Gobernador: 

,Señor Rector: 

Versión taquigráfica 

Señores consejeros, profesor.es y a1umnos : 

Una gentil invitación del señor Rector de la Universidad de 
Córdoba, cuyos amables conceptos agradezco, me brinda la opor
tunidad, quizás única, de ocupar Ia tribuna en esta secular casa 
de estudios, cuyos prestigios emanan no solamente de la tradición 
cultural que por sí sola ha consagrado el tiempo, sí que también 
de las eminencias que pasaron por sus aulas y que pos't.eriormen
te dieron lustre a la república en el gobierno, en el parlamento, 
en la judicatura, Bn la prensa y en la cátedra. 

He aceptado, como muy honrosa, ia tarea de venir a la casa 
d:e Trejo, en mi carácter de Rector de la Universidad de Buenos 
Aires, para inaugurar . un ciclo de conferencias de extensión uni
versitaria; pero este honor que agradezco a quienes me lo han pro
porcionado, constituye al propio tiempo una grave responsabili
dad, ;porque en el momento actual gravita en mi espír-itu esa larga 
tradición de cultura a qnc arabo éle referirme, traélirión rr~pr>tR

ble, desde ·el punto de vista artístico, porq;ue encierra verdaderos 
tesoros de armonía y de belLeza, y respetable desde el punto de 
vista centí:fico, porque si bien ·la verdad, sobre la cual reposa todo 
cuanto se refiere a la ciencia en sus distintas manifestaciones, es 
transitoria y movediza, los esfuerzos rea:Iizados para alcanzada en 
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sus diferentes y progresivas etapas, merecen toda nuestra consi
deración. 

La tmdición nos permite recordar, a<poyados en la verdad 
misma, los he0hos de la historia, y concretar c>uales fueron las ver
dades transitorias estahlecidas por el esfuerzo de la mente huma
na a través del tiempo; de ella deriva siempre una enseñanza, por
que la cultura de ayer, es seguro punto de apoyo para propender 
al desenvolvimiento de la cultura de hoy y vislumbrar cada vez 
más grande la cultura del porvenir. 

Permitidme, pues, .q:ue me..Jnr1ine con profundo respeto ante 
la tradición, al ocu<par esta ~ibuna, en la tres veees centenaria 
Universidad de Córdoba. Y a~ referirme a ¡Córdoba, la gran pro
vincia mediterránea, permitidme además un breve paréntesis para 
agradecer al exce1entísimo señor Gobernador, hasta hace muy po
co tiempo mi muy ilu¡¡tre colaborador en el gobierno .de la Uni
versidad de Buenos Aires, que haya querido favorecerme con su 
presencia, al pres.idir este acto, circunstancia que, desde luego y 
como en el curso de esta conferencia ihe de aludir a cuestiones de 
Ol'den ·púhlico vinculadas con los intereses de la enseñanza Slllpe
rior, me decide a interesarlo en el sentido de hallar soluciones 
favorables para el progreso de las universidades argentinas. 

1Por lo demás, mucho me complace haber oído al señor Rector 
de la Univer.sidad, re•ferirse a un artículo del Estatuto que obliga 
a sus autoridades a preocuparse de 1a difusión de la cultura ge
neral; la disposición recordada y esta 0eremonia, compruebap. que 
las universidades argen,tinas no desr.midan los objetivos de su exis
tencia, iguales o S·emejant·es~ aquí y en todas partes del mundo ci
vilizado. 

La Universidad es un centro de trabajo intelectual que debe 
llenar tres misiones principales: la misión docente y profesional, 
a. la que se atribuye grande importancia, especialmente en los paí
ses nuevos; la misión de investigación científica, importante en to
dos los países, aún cuando esté e:;;pecialmente desenvuelta en los 
países viejos, y la ·extensión universitaria o difusión de la cultura 
general, misión que también debe 0umplir 1a Universidad y que 
interesa especialmente aJ pueblo. 

Li1 ""CniH;r:liclad es, por ndinirión, 1ma ca.sa de Pstudios y a 
ella se con ·urre para aprender y para enseñar; desde este punto 
de vista huelga, pues, todo comentario con respecto a la importan
cia de su acción docente. Pero el p.aís reclama que esa acción do
cente sea eficaz, a fin de que la sociedad disponga de los profesio
nales indispensables para el ejercicio de ü1das las actividades. De 
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esta manera, la acción docente de las universidades llena dos pro- . 
:pósitos: uno esencia1mente cultural, el de la enseñanza, y otro 
eminentemente social, el de dotar al país ·de elementos capacita
dos para el desarrollo de las actividades técnicas. 

La acción docente y profesional de las universidades es en un 
:principio y en los países jóvenes, ;preponderante, por no decir 
exclmsiva. En el nuestro, no debe bastarnos, sin embargo. 

Las universidaJdes argentinas, todas, aún las más jóvenes, aún 
las recientemente fundadas, - que en definitiva no se incorporan 
a nuestro movimiento cultural con solo el a-b-é de los conoci
miellltos humanos, - deben iniciar de inmediato la investigación 
eientifica. 

No. se concibe una uni~ersicdad, ninguna casa de estudios su
periores en general, pero especialm~nte una universidad, sin in
vestigación. De otra manera f~era indispensable aceptar que la 
cultura y la vcerdad, spn definitivas y perfectas, cmando por el 
contrario, lo óerrto es que en la naturaleza todo es transitorio y 
:perfectible. Y ésto que es verdad inconcusa ·lo mismo con relación 
a los elementos inorgánicns que a los seres vivos, sean vegetales 
{) animales, lo es en mayor medida con relación a las creacionev de 
la mente humana. 

La verdaJd de hoy, vuelvo a r·epetil'lo, no suele ser la verdad 
de mañana, y la evolución y el progreso no pueden cimentarse en 
~a repetición eterna de los mismos conceptos. Por eso, la investiga
ción es indispensaMe; si no se investigase con el fin de ratificar 
o rectificar las verdades adquiridas, las cátedras universitarias po
·drían ser ocupadas por simples repetidores, para quienes los vo
cablos tiempo y progreso carecerían de sentido. 

Pero hay más todavía; ·las universidad.es que no tiendan a 
convertirse en focos de investigación, de perfeccionamiento, de 
rectificación, de verificación de la verdad misma, no podrán Ja
más l·lenar debidamente sru función docente y profesional. 

El profesor que repite en la cátedra, anualmente los mismos 
conceptos, es ordinariamenite un profesor anticuado; por eso debe 
-trabajar ;para producir, para hacer avanzar la ciencia, para per
feccionar el arte o las letras, según sean las actividades a que 
consagre sus energías, según sean las disciplinas que esté obliga
Jo a en;:,eñar. 

Y si se arguyese que en los países nuevos basta con que los 
JlrofeS'ores sean buerres repetidqres de la verdad adquirida por los 
centros de investigación de los países de mayor edad, yo replico, 
~eñores, que un pueblo inteligente,· varonil, y entregado al traba-
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jo como éste al cual tenemos el hono.r de pertenecer, no puede acep
tar la verdad consagrada por otros, sin la curiosidad siquiera de 
ratificarla, de averiguar si lo que se ofrece como verdad, es la ver
dad misma, o si por .el contrario admite alguna modificación o per
feccionamiento. De ahí que la medida de lo posible, y aún cuand(} 
se trate de paises nuev.os, las universidades deben ser indefecti
blemente, necesariamente, centros de trabajo y de investigación. 

Por último, señores, las universidades d·eben preocuparse de 
la. difusión de la cultura; de ahí que tanto en la Universidad de 
Buenos Aires 'como en és,ta y en la.s otras univ.ersidades del país, 
~e 'preste .éada día más atención a las 'COnferencias de extensión 
'Universitaria, como un medio práctico y eficaz de difundir los co
nocimientos generales. Y ésta es una importante función sociaL 

AJlí donde ~haya un maestro y un alumno, hay una escuela, 
sea que en e.Ua se enseñen las primeras. letras, o las producciones 
y elucubraciones más deHcadas y más abstrus~s del espíritu; y 
donde haya una escuela debe haber siempre un recuérdo p'ara to
dos a:quellos .que más allá de su puerta, que talvez nunca traspu
sieron, trabajan y producen los recursos necesarios para que la es
cuela funcione como uno de los fundamentos primordiales de la 
civilización y de la democracia; para aquellos que constituyen el , 
pueblo, la sociedad en que la escuela ha sido abie11ta y con cuyas 
contribuciones la escuela vive y se sostiene. 

Los que t1uvieron la desgracia de no conocerla, y los que no 
tuvieron la suerte de recorrer todos o la mwyor parte de los grados 
de la instri1c0ié.n primaria y general, tienen el derecho, en los ratos 
de descanso, en los ratos en que no están entregados al trabajo, 
fuente de todo progreso, de toda virtud y de todo <manto un pueblo 
puede hacer de noble, tienen el derecho, decía, de concurrir a las 
aula¡¡ de colegios y facul.tades, donde, gracias a1 perfeccionamiento 
naturwl y espontáneo que en los pueblos jóvenes e inteligentes ad
quiere la mente humana, a medida que se gana en años, podrán 
aprovechar las enseñanzas que se impartan desde la cátedra. 

Es naturail que tratándose d·e un público heterogéneo, en el 
que al lado de un hombre más o menos instruído, se sentará un 
obrero, que apenas sabe leer, escribir y con1t.ar, que tiene algunas· 
noriones generales de la organizac:ión sorial, del dcrcc:iho y de la 
natura•leza y leyes que la gobiernan, es natural, decía, que el mae9-
tro deberá hablar con palabra senci1la y clara, recalcar bien los 
·conceptos, y talvez terminar su conf.erencil1 con una síntesis reca
pitulat-oria; pero, en definitiva, habrá hecho obra buena y habrá. 
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~ontribuído a que la universidad de que forma parte, cu¡np¡a co:p. 
eficacia la alta función social a que me vengo refiriendo. 

La Universidad debe vincula,rse con el pueblo. Vivimos una 
democracia, y no se concibe a ésta si~ el pueb1o, ese gran sobera= 
no anónimo que en las democracias pe:r'feccionadas nos ofrece una 
idea de su inmenso poder, el día que elige, que es el único día f!l 
que gobierna. He ;tenid~ 'oportunidad de asistir a una elecciÓn, r;1 
la ciúdad de Nueva York, y he visto' ª aquella enor~e masa huma· 
na dictar su voluntad el día del comicio, y p:roseguir su trabajo, 
un día después, trauqvila,.y, confiaqa, como si qvisiera demostrar 
al·• consagrarse a sus' t~r~~§"''habituales, que tiene nociÓ~ exacta de 
su fuerza y que si bien gobierna 'll!l solo día, ese día gobierna de 
veras. 

La vinculaciqn de la Unive;rsida<l con el ·pueblo es, pues, in
dispensabl~~, y eHa debe manifestarse en eÍ cumplimiento. de es¡'J, 
alta, ,misión cultural de ext~nsión uni~·ersitari~ a que. acabo de re~ 
ferirme. Pero debe m~.ni.festarse también de otra rnanera, ~ondi
cióp. que :reputo indispe:p.sabl~, at,ento. el gr~do de cÚÍttur~. que- hé
mos alca~ado; la tribuna universitaria de pe ser lib:re: Las i·deas 

; • • • ·' ' ~ :· '·. • , -.,. ",_ • • ' ' •• ' "'~ 0.: 

más divergentes, desde las más conservadoras hasta las más avan~ 
Z(1qas, viven en el pueblo y ti~n~~ 'derech~ a ser 'exp~e~ta~ si~ 
~{:)ns-qra pre~ia. Toda¡:¡ lq,s ide.~¡:¡, buenas y . malas, so:p. d.ignas d~ 
respeto, siempre qué sean SOSitenidas por un hombr~ culto, C/l-P~¡>; 
y responsable. Es niJ,t1lra1 que aquellas q}le te_ng~n una représ~~ 
taci6n numérica. insignificante, que no significa nada en el con
gl~merado de una !lación,' no' pueden pretender ser .oídas, o p;r 
lo. menos. ser oíqas con la frecuencia y 1~ aÚnción ~ue. las démás ¡ 
p~ro Par11 ~las grandes illanifestaci~nes ideológic~s del pueblo, de~ 
be habe~ tribuna libr!';. . . · .. 

Me aPresm~q a ¡¡,gregar que., tribuna lipre no quiere d~cir t:ri
puna pé].ra que ~Up.Q ,(lenoste a otro, O par~ (!11i) ~Stfl deS:Red¡¡,ce e 
fjlquél porque lo de:t)'o"'tó, $Íno para ql.ie los 1llfts cultC!s y cap~c~§ 
:r:epresentantes Q.e las distintas tend~ncias, puedan sostener s1u~ 
ideas sin restr:ic~ión alguna, y expqp.er 1~~ ~rg~!ll~ñtos ~~ , qu~ T~i 
funden y GOU los c11ale~ p.:retendan llevar 11! ~o:q.vicción a suq OY!=J:¡t 
tes. 

Lu:o c¡u¡; .:ocan mala~o., nü pro::,perarán, <>e redu..:iriw ,J.;s vru;sé
litos, y como cDnsecuencia, podrán hasta desaparecer con la ~xü¡
tencia o la disminU:ci&n de fa tenacidad y entusiasmo de los mi~: 
mos q11e la.s sostuvieron, o podrá asistirse 111 interesante fenó¡n~no 
de la conversión de ~quellos qu~ 4abienqo preQ.ic~d~. ~. lqs 18. a~R~ 
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ideas excesivamente avanzadas, fueron menos exigentes a los 25 y 
alguna vez, excesivamente conservadores a los 30. 

¿Y en qué forma habríamos ·de proceder para ob&ervar este 
fenómeno biológico~social? ¿ lmp}diendo. la libre manifestación d~ 
las ideas? ¿ Encerrándqlas a la manera . como se encierra el vapor 
en una marmita de Pap~n? No, señores, por el contrario; 'ofre
ciéndoles válvula de escape. La tribuna libre es indispensable, has,. 
ta para que los que sostienen las malas ideas se convenzan de. que 
son malas, cmando no las vean prosperar y dejen en p.az a la so~ 
ciedad en que viven, o evoluciol;J!en ellos mismos, }l¡;~¡sta cunvertir
se a ideas más aceptables o aceptad!fs, por la mayoría. 

Por lo denuís1 señqr Rector y señores, la Universidad se vin
cula con el pueblo, en una democracia como la; nuestra, por la 
más santa de las libertades, por la de aprender. Cuando alguien 
pretende iuscribirse en nuestras universidades, no se le pr·egunta 
si viene del '' paJ.a<;io del ri'co'' o 4e la ''~hoza del pobr~'' ; , se le 
pregunta única y excfusivame:rite cómo se llama, qu~ es lo que quie
re aprender y si tie:J?.e, los ~lementos bási,cos indis.pen'sabl~~ para 
que pu~da reallzar ese aprendizaJe con eficacia. Y cop:1o la .mayoría 
es la d,e los desheredados, y la minoría es la ,de los ricos1 golpean 
las puerta~ de la Universidad en mayor número los que v.ien~n de 
un hogar humilde, con el d.eseo de saber, con,. el deseo de, progre
sar y de valer más, para ellos y ,para la sociedad de que f<;mvan 
parte. 

Por eso, 1a Univerflidad, que ?~ está directamente vincula,da · 
al obrero pobre ni al campesino;:' analfabeto, eoncluye por ser ;res
petada y querida en l()s, l;togares hu111~ldes, porque de eUos proce
den en gran ·parte los que estudian-, los que no quier:en ser campe~ 
sinos, y muy especia'lmente lo~ que. no q-g.jer,en ser ¡tnalfabetos. 

En esta santa libertád de apreWer, estÍ>iba la vincula.ción más 
sólida y duradera entre el pueblo y la Universidad, porque cuan
do el hijo de·l desheredado' que dejó de ser an:al:fabeto vishtmbra 
que con el estudio y el trabajo podrá ser, primero municipal, ~ás 
tarde legislador, miembro del Congreso, gobeJ;nador y hasta pre
sidente de la nación en que trábaja' su ·p~dre analfabeto,. se. c~~
prende mejor lo que es y io que vale la demo~racia d¿nde todo~ los 
hombres' son absolutamente ig·uiües. ante la sociedad y ant~ la ley. 

Es por eso que las univenndacles sun es~uelas ·Ue Jemu~ra~ia, 

no en ei sentido de que los profesor·es y alumnos tengan el dere~ 
cho de intervenir en la elección de sus autoridades, nó! cualquiera 
que sea el régimen administrativo que impere en las uníversida
des, me ·refiero a . la otra 'democracia; 1a verdadera;· la que hace 
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comprender insensiblemente, a cada uno de los ciudadanos, la im
portancia del trabajo y progreso individuales desde un punto de 
vista personal y como fa<Jtores del progreso de la colectividad; e 
incita como secreto r-esorte, a los estudiantes, a estudiar más,' a los 
profesores 'a enseñar mejor, y a los' que dirigen las uníversida~ 
des, a hacerlas cada vez más ricas y progr'eStistas. . . 

Y si el pueblo se vincula en esa forrna con las universidade&, 
éstas d·eben cuidar con solicitud dicha vinculación, porque éstá en 
su propio interés; en su interés del presente y en su interés del fu
turo. En su interés del presente y del futuro, - esta vez refirién
dome a las universidades argentinas, porque ellas viven de los 
recursos fiscales, los recursos fiscales procedEn;~. del impuesto y el 
impuesto pro'cede · de· ~na sanción de la sob~ranía emanada del 
pueblo, que es en · defirtitiva quien lo paga. 

Ahora bien; si la UniverStidád vive del impuesto que viene del 
puebio, si la Universidad necesita anualmente de los recursos fis
cales para subsistir y para llenar su misi6n, es absolutamente in
·dispensable, es una consecuencia lógica y natural, que la Univer
sidad no olvide esa estrecha vinculacit.n que tiene eon el pu~bl6, 
y se empeñ·e en devolver a éste, de distintas maneras, los benefl~ 
cios que de él 'recibe. 

Desgraciadamente, señores, la cir0unstancia de que. la Univer
sidad se vea obligada a no olv~dar esa vinculación, por la natura
leza de sus funciones y por el interés que en ello le va, constituye 
un serio incohveniente para ~u desenvolvimiento, Pero debo ex-. 
plicarme. 

L·as distintas reparticiones del gobierno, las oficinas pú,blic¡¡.s, 
' - 1 ~· ' • -. 

por una parte, y las instituciones autónomas o autárquica.s por 
otra, todas las que dentro del estado genera~ () del estado local 
llenan una función o un servicio púhlico, a maner.a de intermedia" 
rias entre los distintos intereses del pueblo, para res~t~erl~s con 
arreglo a la eq,uidtld y a la jus.ticia, o en defrhitiva, con a~regl~ 
a la ley y al derecho de cada uno, dehen' hacer' Scentir. a los dis
tintos poderes del gobierno·-:- en el momento en q~e se ,;ota'n l~s 
impuestos que han de producir los recursos con· que s.e pag~~ l~s 
gastos - las necesidades siempre crecientes de sus respectivas ad
ministraciones. Las universidades se enc~·entra~ en el mo11lento . 
actna1 en una situáción semejante; ellas son en definitiva·; de~de 
el punto de vista del presupuesto, re.particíones pública.s del esta
do nacional que se ven obligad.as á realizar ese mismo trabaj~, c~n 
lo que pierden un tiempo precioso, y sín émba~go la gestión d~ ~sos 
intereses es indispensahle, a fin de que en el momento oportuno 

l 
1' 

1¡· 

1 
1 
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las necesidades, los gastos de la Universidad pl'l.edan ser sufraga
dos. 

Tengo experiencia propia a este respecto, y l~ tienen segur¡t
mente el señor Rector y los demás representantes que la. Universi
dad de Córdoba ha acreditado muchas veces ante el gobier.no ge
neral y ante el congreso, a fin. de que fueran tenidas en cuenm 
·las necesidades de esta Universidad. En general, los x:epresentan
tes de las universid,adés conoce1nos el tiempo que es necesario em
plear y las gestiones que es indispensable realiza!;, para q11e lo§ 
inÚreses de las mismas sean· considerados y ·satisfechos. 

Y mientras se realizan estas gestiones, se ·pierde tiBmpo que 
debiera destinarse a la función docente y p~fesional, se pierde 
tiempo que debiera destinarse a la investigación científica, y SE) 
pierde tiempo crue podría destinarse a la extensión universitari~ 
y cultural, que son las tres grandes funciones propias de la Uni
versid·ad. Es, 1pues, abso<lutamente indispensable que las univer:
sidade.s argentinas, imitando en .ést<> el ejemplo de otras J].niver
sidades del mundo, es1pecialmente <la:s inglesas y norteamericanas, 
se esfuercen por resolver el problema de su independencia y de sll 

autonomía económica, en la forma más sencilla y fácil que seª 
posible, para que todo su tiempo, tanto el de las autoridades como 
{ll de Los profesorE)s y .el dE) los E)studiantes, )lt¡.ede ¡;opsagrado al 
trabajo, en la triple f<unción docente y <profesional de investiga~ 

ción y de extensión cultural a que me vengo refiriendo en el cur
so de esta conferencia. 

Pero, ¡,cómo podríamos impedir que se pierda tantR tj~mr<P 

útil? ¡,Cómo podríamos remediar estos inconvenie:ptes 1 De 'Q.nl} sohi 
manera, según mi manera de ver, no obstante estar dispuesto a 
aceptar cuaJquier otro procedimientq sim,ilar, 1que resulte igual
mente sencillo: cultivando con especial c11idad() la vinculwcióll. 
de la Universidad con el pueblo. 

,Si no existiese la sociedad, si no existiese el pueblo, no .ten
dría razón de ~ér la Universidad. EUa vive y trabaja para el desa
rrollo y para el progreso de la sociedad que la sostiene. Cuidemos 
pues est.a vincl!lación, y pidamos a la soberanía popular que no 
se co1i!forme con darnos los elementos indispensables para las ne
cesidades del año, para las necesidades más perentorias, para las 
necesidades más urgentes. Procuremos convencerla, que así como 
la ley exige a c~ertas companias que tengan un fondo de reserva, 
que así como el individuo aún cuando se enriquezca, se crea siem
pre un fondo de previsión para lo que pueda, ocurrir, que así co
mo el hombre que vive consagrado a las rudas tareas del trabajo 
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y que no puede saber con ~~:ecisión cuanfio llegará su hora, ahorr~ 
y asegura su vida con el fin de cuidar del porvenir. de su m11je! 
y de sus hijos, debe asegurar el porv~nir de las universidades en~ 
contrando la ma~era dé crearles un fondo de previsión. ~CÓmo.? 
~ ' . ' . . . . : - . ·. . . '. . ' . . ·. - . . ' ; 

No P!Úede ser de otra manera que sobre la base del impuesto. El 
!mpuesto es la fuente de todos los recursos, y· ¡por eso, si ~e quie~· 
re resolver el proPlem/!, será necesario gue mrua:lmt<nte, al· votarse 
ios recursos ~ecesarios para el sostenimiento de. las u~iversidades, 

' ,, -: ·. ·, •'. '<. 

~e agregue up:a cierta cantidad más, como fondo de previsión. No 
importa que no se trate de lll+a cantidad de importancia, pero es. 
indispensable ·q-ue concurr.a anualme~te a la formación de un" fo:q
do de previsión para contribuir a aseg:urar en forma permanente 
la vida de las universidad·es. 

Pero, para que éstas tengan el derecho de reclamar al pueblo 
y a SUS representantes, Ull!a Contribución que ayude., a ase~rl:l.~ .. ·- ·- . . . - .... ' . . .· -·· - " 

su porvenir, es necesario que le hablen con el ejemplo y se es.t~-

blezcan voluntariamente una línea de conducta; que ahorren cual-, . . .. . .' . , ' . ·- . ~ , .. "'. 

qtuier cosa, el 5, el 3, el 2, el 1 % de los derechos arancelados 9.11e 
recaudan ·entre los alumnos que concurren a sus a11las. La ~uh;~ 
de ambas contribuciones, la del pueblo, graci~s al impl}esto, y l;:t 
de las universidades, gracias al a;horro de un porcentaje deter
~inado de sus ré~u~sos propios, cons.tituirá un fondo común q~e 
procltucirá renta; dicho fondo acrece;á aún más, sÍdeterminam¿~ 
c,rupit~lizar la, mitad de la renta, mientras la ot;a mitad se d~~ti~{~ 
a sufragar los gastos anuales de las universida,des. 

Que es necesario el impuestQ no necesito demostrarlo, porqu}l 
:q.o sería posible de otra manera crear un fondo aprecia,ble. Qu,~ 
es necesaria la contribu~ión de las uniyersidades, a'4n c,ua:qdo se? 
mínima, me parece obvio, para que ellas ext~rioricen 11n pt¡.nto df; 
vista concordante con el elevado ¡propósito que se r.ersigue: Pero e~ 
también l).ecesario que se capitalice la mitad de la, ~eúta del fo,p~ 
do de previsión, porq~e para que·la formaci(,n de éste sea. di~a~, 
es indispensable, y sobre este particular llamo, especialmente <IÍt 
atencióÚ de. todos, que el fondo acrezca indefinidll-. y progresiy; 
1ll€'lite. 

~Convendrá :que el fondo de previsión esté coloc~do en la~ ll1!'l
jor~s comliciones para que produzca el ni~ximo de renta 1 Es G.e 
teda evidencia, siempre que eso no acarree una perturbacióU:, 
siempre que eso no suponga desviar la miciativa de sus fines pó
rnordiales, y es por eso que en la duda, entre el fondo que produz
c~ mucha renta, con excesiva preocupación de la Universidad y ~l 

fondo qtue produzca una, renta razonaqle, autqmáticamente, yo me 
,~n 
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he de decidir ;por el segundo temperamento. La cédula hipotecaria 
O cualquier otro título nacional 'SOn de renta ·:fija Y 'ségura y de fá:
cil administración, puesto que las universidades ·no necesitarán 
para cuidar su 'capital y para obtener su renta, sino tenerlo deposi
tado en el Banco de· la Nación donde semestra1rtl'en:te 'la renta se 
cobra automáticamente, y mientras una parte ·se ~apiüiJiza auto'
máticamente, la otra, la ·qUe puede ser gastada, 'es entregada o 
acreditada en cuenta corr¡ente, también ab:tornáticamente: 

En esa forma. se ·tendría un fondo con el máximo de" e:fimicili 
y con el mínimo de trabajo y en las universidades, dirigentes, pro:. 
feso,res y a~umnos podrían consagrarse al .trabajó y a la' investig~
ci6n, sabieildo que, mientras anualmente hab,ría de crecer el pa
trimonio de las universidades argentinas, haciendo obra de previ
sión ·para el futuro; cada vez más· grande, cúntemporáneamente 
podría disponerse de una cantidad determinada,· para las rieciesida
des presentes. De esa manera, la idea a 'que me estoy refiriendo 
serviría los intereses del futuro y satisfaría las necesidades' del 
presente. 

Persiguiendo este propósito, que· yo 'reputo impersonal, 'por 
cuanto tiende a· una :finalidad q:ue está por encima :de los intereses 
de un hombre y· de todos los hombres, que es· ·la de cuidar los 'a e 
la cultura superior del país en todas sus ·universÍdades, cualesquie
ra que sean las diferencias ideológicas de duienes a ellás ciontiu-- . ' 

rren, he presentado a la consideraeión de la' honorable Cámara de 
Diputados ·Un pro.yecto de ley que crea un impuesto destinado· a 
constituir el fondo de previsión para ·las universidades argtmtínas. 
Ese proyecto de ley ordena que la contribución territorial en la 
Capital de la· República se pague con un adicional del 10 %, '16 
que daría ·anualmente una cifra varhbltJ entre 2 y medio y 3 mi:. 
Nones de pesos; ordena además que las universidades 'pagu'en una 
contribución del 5 % de S'US :recursos prnpios, lo que ·puede pro
ducir alrededor de 18.0 a 200 mil pesos más por año; ordena fi
nalmente, que estos recursos se inviertan en títulos y< que semes-· 
tralmente se capitalice la mitad de la renta. 

Progresando en las c-ondiciones a que acabo de referirme, d¿s
pués de '50 añ-os, la:s universid'ades argentinas teritlríaií :;tlrededor >' 

de 350 millones de pesos, con 'Una renta anu.al de 21' millones, de los· 
ruales, diez y medio mmonE''' dehrrían rnpitalizaroe y el rc,to des~ 
tinarse a sufragar ·sus necesidades anuales. 

No faltará, tal"vez, entre los que ri1e escuchan, q'lÜ~n, dado a 
la incredulidad, a;firme con burlona sonrisa: "Presuntuoso previ
sor, espíritu fantástico que nos habla de' lo que ocurirá de aquí 
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a 50 años". A lo que yo podría contestar con toda se;ncillez: "No, 
yo no hablo solam~nte para ·de ~q~( ~ 5o ~ñ~s, 1;¿¡;'qt1e ~os,p ~i
llones que se recauden en e~ primer añq, colocad9~ en cé(lu1as .hi
potecarü1s, redituarán lSO mil pe~os, de ·lo~ cuaies 9o nül podr~n 
ser inmediatamente g~stados. No habl~ s.olam~nte pa·;a de ~q'uí 
a 50 años, porque 'eh ef segundQ año,' ya no ~er~n ;3 millones, los qu~ 
constituirán el fondo pérmanente de las universidade~, sin~ 6. ¡:ni
llones 90 mil pesos, los cua:l~s ~edituarári 860 mil pesos, de los cua-· 
les 180 mil podrán ser gastad~s i:n~~4iata~epte, ·y. a~í. s~cesiva
mente. Es natu~al que .n~ pue~o ofrecer pa:ra ~1 añ;o próximo 1os 
10 y medio millones de' renta que podrán ser gastados anualmen~ 

. ,. ' .. • ,' '·¡' 1 ' ' ' , ' ••• 

te, de aquí a 50 años, que es .talvez io 'q!Ue de,sea,ría en su esl;epti-
cismo mi hipotético intetlpcutor, pe,ro advert.id señores que, en r;,se 
caso yo podría de,vol~er, 'y eon ~fts raz9~, e¡ a~gu~e~to: ','Mue 
cho más presuntuoso y fantástico es quien sonríe, porqp.e a, la ma7 . 

nera de Dios; creador del mundo e~ 6 día~, no he ~n~o:ntra,do ¡:pq, 
do de obtener una re~ta anual de .10 mino:nes,,' sin ten~i- el,din~ro. 
necesario". · . · · · · ·' . 

No hay obra humana que n'o se haga a sen¡.~janza de la obra 
del Génesis; en Íma semana no se puede h~cer sino, a lo. sumo, lo 
que se puede hacer en 6 días, porque en el séptimo .es ind~spen
sable descansar. y ni aún aquellos que ,se afanan los. 7 días de lll¡ 
semana pueden avanzar ,J~ma~ia~?· p'orque cu?cnt~ más ~stv,dian y 
trabajan, se convencen más, de que todo e,sfu~rzo e.s finito y tra¡n-.,, ' •, ,, . ' ., ' ' 

sitorio. · · . . 
Procedamos, pues, con absoulta prescindencia de cp_est~ones 

que nos llevarían a pro•í!undizar fiiosófi~.~meute''.s.~br~ tell,1as que 
pueden ser COU'l?iderados en, Ot~a ~portunidad; obre~OS práctic¡t7 
mente; obtengamos para hÓy i~ que. po,damos, m¡. poco ~~s para 
mañana y más para despu~~. pe;n,sando ·qp.e los hÚos. de . nu~stros 
hijos nos han de. agradecer que desde a:hora ~os preocupemos po~ 
eHos, si es que' aspiramos ·• a qt:{~ cuando ellos pu~dan P~11:sar y 

• ' ~ ' • ' ' . ' l .. ' ~ l • • ' 

obrar, hablen· de una patria grande, a clLyo engrand,edmiento con~ 
tribuyeron con su esfuerzo, con su tratJ.ajo y con su d¡;dieación,, 
aquellos que fueron los padres de sus padres. · · · 

El impuesto que pr6pbngo, grava ÚIÜca .y exs;l'\l(lhan).ente ta 
propiedad territo'r1al e~ 'la capital d~ la repÓ.blica. N.o he naqido en 
ella: pero muchos de' ustedes. creyéndolo, podrían preguntarse: 
'' ¡, Y cómo es que un porteño quiere d.ar recursos & las es:me:las 
universitarias de 'J:',ucu~á~, Córdoba, ,Corrientes, Santa, Fé, R,osa- . 
rio y Paraná, con un impuesto que solo 'grava a la; ciu.dad ¡:le Bue.
nos Aires~". No me re.fiero 'a la· Uriiversidád de La Plata, por que 

. .· ;·' '· <. 
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he nacido en la provincia de Bueno;; Aires, y podría objetárseme 
un propósito egoísta. 

,Por dos razones: una de carácter social y económico, y otra 
de carácter político. Dicho impuesto contribuirá a combatir la hi
pertrofia enorme de la ciudad capital. EJ país, dignÓ .de los' más 
grandes destinos, tiene un cuerpo, - no diré pequeño, pm:que re
conozco el pr;g;eso de la mayor p.arte de las. provinci~s argenti
nas, - pero sí d~scproporciÓnivdamente .pequefio con relaci¿.n a l~ 
ciudad que le sirve de cabeza. & .Por qué 1 Por que en ella se en: 
cu'entran las comodidades y placeres inherentes a la civilización y 
.a la vida modÚna, que náturalmente tardan mucho, . antes de lle'
gar a las ciudades del interior de la república. . . . 

Así se explica la emigración hacia la capital federal, debiendo 
tenerse presente que en estos casos las provincias no pierden sola
mente uná persoria o una familia, sino \que ¡pierden actividad~s 
económicas, productoras {Íe riqueza, a la vez qlle co:qsumidoras y 
que por lo tanto· hacen circular la riqueza privad~ y contribuyen 
a la formación de la riqueza pública, de todo lo cual deriva un 
principio evident~ para las provincias y para las ciudades del i:q
terior. 

Justo es, entonces, que paguen un pequeño impuesto para el 
desarrollo y progreso de las altas institu?iones de cultura, esos fa
yorecidos p~r la fortuna que, después de haberse hecho rico~, pue
den ir a buscar más confort y más comodidades en la ci,udad de 
Buenos Aires. 

Pero hay otro argumento todavía: organizada la repliblica 
y consolidada la paz interior, el des.arroUo comercial e industrial 
de las provincias ha sido desproporQionado, pues fatalmente debía 
correr paralelamente al aumento de. población y a 1a mayor' pro
ximidad a los grandes puertos. Mientras el crecimiento del litoral . . ' -~ 

ha sido e:rwrme, las provincias del interior que tenían mltés, en 
otras condiciones económicas, una vida próspera, han retrocedido 
en vez de adeiantar. 

Y sin embargo, con arreglo al pacto federal y & Jos sacrificios 
comunes realizados en pro de la causa d~ la indeípendencia· y de Í~ 
organización nacional, tienel'). dereQho a reclamar una compensa
ción equitativa, que no pl¡ede 'consistir s\'J}.amente en la con~truc
rión de oln a~ públil:as, mejor<:tmienio ck l¡;. \ i<üiuad y fo.nwnto u~ 

sus industrias, sino qiue también en el mayor desarrollo de su cul
tura, favoreciendo la instrucción primaria, la instrucción general 
o secundaria y los institutos de cultura superior. 

N o hay, pues, sino un prOipósito económico-social confesab~e, 

~--
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un propósi,to econé.:mico-social per,fectamente fundado y que tene~ 
mos el derecho de sostener todos lofl argentinos, hayamos nacido 
a orillas del Río de La Plata o cerca de la Cordillera de los Ari
des, cuando se sostiene que con un peq;ueño recargo de la contribu
ción "territorial en la capital de la ,república ~odría asegurarse es
te pequeñ"U fondo de previsión, p.equeño en la actualidad, per:o que 
con el andar del tiempo será la base en que reposen el progreso y 
la absoluta autonomía de todas las universidades argentl.nas, si el 
proyecto a que aludo se convierte en ley. 

Por eso, señores, es necesario insistir en su sanción. Por eso 
es indispensable que los hombres de provincia, gobernantes, legis
ladores, sociedad y pueblo en general, lo auspicien. Por eso es 
indispensable que las universidades lo apoyen sin discrepancia, no 
para que triunfe una idea determinada ó la iniciativa de un hom
bre determinado, sino para convertir en realidad tangible Jlll pro
pósito que honestan'fénte nadie ;puede combatir. Por mi parte, me 
apresuro a afirmar que si fuese presentada una idea meJor, no me 
consid·eraría digno de continuar en la honrosa posición que ocu
po, si no estuviere dispuesto a abandonar mi proyedo, y apoyarla 
de inmediato. 

¿'Pero q;uiénes constituyen las universidades argentinas? 
¿Quiénes constituyen esas entidades que deben a<poyar este pro
yecto, para que a la brevedad posible sea convertido en ley? La 
ley 1597 que rige los destinos de las universidades de Córdoba y 
Buenos Aires, y cuya sanción se debe a a:quel gran espíritu lleno 
de luz que se llamó Nicolás Avellaneda, define las universidades, 
enumerando las autoridades que las rigen. Definición de carácter 
1egal, definición de carácter administrativo, que pudo ser talvez 
exacta para la época en que fué votada, en virtud de que, como es 
notorio y a pesar de los numerosos proyectos presentados, no ha
bía sido posible obtener la sanción de una ley para las universida
des nacionales existentes entonces, las de Córdoba y Buenos Aires. 
Talvez las exigencias del momento, obEgaron al senador Avellane
da y al ministro Wilde a aceptar una ley básica, cuyas ideas gene
raies, desenvueUas en los estatutos, habrían de servir para gober
nar la administración y fomentar el progreso de las casas de altos 
estudios. 

Pero c~a r1cfinieión no pnrr1P nrtm!]mrntr !':Hh~ü-<tir Lnc: uni

versidades son entes dinámicos, que viven a la manera de los or
ganismos, en los cuales todos y cada uno de sus sistemas, en ínti
ma armonía, gobernados por un sistema superior, producen la vi
da. Así deben vivir las universidades, formadas por sus autorida-
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des, por sus profesores y por sus alumnos, epecialmente por sus 
profesores y alumnos, 'porque sin unos ~ otros no existiría la uni

, versidad. Y es de la armonía y del ~onsorcio inteligente de las 
actividades de lo:s unos y _de l?s ~:ros de do~ de , debe em~~ la vi-
da de los orgamsmos umversltarws. r 

'No basta, • pues, que el señor Rector de la Universidad de Cór
doba, ·que los sefiores consiliarios, q;ue los señores decanos de cada 
una de' sUs facultades, se interesen por éste u otro ~royecto de au
tonomía económica de las universidades argentinas; es necesario 
que los señores profesores lo reclamen y lo reclamen con la mis
ma energía con que se dedican a la enseñanza. ¿Para qué~ Para 
mejorarla, para tener más elementos materiales, para hacerla más 
eficaz y para conseguir que los _[)rofesores que hayan de sustituir
los en las cátedras sean mejores que ellos, que es la más grande, la 
más jUsta y la más ~oble de las aspiraciones: ser mejores que los 
que nos precedieron . y aspirar a que los que nos sucedan, sean 
mejores que nosotros. ' 

Pero es indispensable, también, y ahora me dirijo especial
mente a los que ocupan los asientos del fondo de esta sala: es in
dispensable que la juventud universitaria, que los estudiantes uni
versitarios, sin los cuales las universidades no tienen razón de 
ser, se interesen por ese problema que es de ellos por ser cun pro
blema del presente, y que es otra vez de ellos, por ser un proble
ma del porvenir. Ellos son hoy los estudiantes, pero serán mañana 
los profesores y los dirigentes; serán los que administren justicia, 
los que dicten leyes y los que gobiernen el país; es necesario, pues, 
que se preocupen del asunto, •para que con el andar del tiempo, 
estos grandes focos de cultura que se llaman universidades, desen
vuelvan su acción en forma segura y absolutamente independien
te, y puedan consagrarse sin ninguna restricción al trabajo, al es
tudio y a la investigación. 

Termin-o, pues, estas palabraí;l, diciendo 1que es llegada la hora 
en que las autoridades todas de la provincia de Córdoba, que 
cuenta con esta importante casa d·e estudios, y cuya grande in
fluencia e~" el ·concierto de las provincias. mediterráneas es un he
cho histórico, que es Hegada <la hora en que las autoridades, pro
fesores y alumnos de la Universidad, se enteren detenidamente 
L' el 1H'vyeetu a \j'Ue me aeaLu de reier.ir, y ,;i lu eneuenLran j u,;to, 
si encuentran que en él reside la forma más sencilla de resolver el 
probl)iha más trascendente que en el momento actual tienen las 
universidades argentinas, consagren toda su deciF.ión, todo su en
tusiasmo y toda su energía para obtener que el proyecto sea con-
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vertido en ley. En esa forma contribuirán a preparar para el por
venir, el homenaje que merecen los que se -consagran al progreso 
de la cultura, especialmente cuand-o esa cultura tiende, en nn 
:país nuevo, como el nuestro, a preparar los elementos indispensa
bles para el gobierno de una sociedad, que si hoy es reducida por
que no contamos sino con 10 millones de habitantes, no ha de tar
dar un siglo, - y en la vida de los pueblos un siglo no es mu
cho más que un año en la vida de los individuos, - en gue se 
cump•la ,la profecía de ,Sarmiento, y las universidades argentinas 
:puedan estar satis.fe0has de constituir los focos de cultura donde 
se preparen los hombres que habrán de gobernar a una nación de 
más de lOO millones de !hombres J.ibres, amantes de la libertad y 
amantes de la justicia. 

(M~y bien! Muy bien!) 
(Grandes aplausos) 
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